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-PODER I;EGISLATIVO. 

Cimar1 def Senado 

39-El Honorable seftor Presidente expre
só que acababa de ser Informado por e. Ho· 
norable Senador Quintanilla que el Honllra· 
ble Senador doctor ArgQello Vidaurre se en· 
cuentra· enfermo en· Ja ciudad de león; y que 
en consecuencia se permitfa hacer moción 
para que se le tlirigiera un telegrama sal u· 
dándolo y deseándole pronto restableci· 
miento, · 
· El Honorable Senador lng. Guerrero Cas· 

tillo dijo que se adhería a la moción del se· 
flor Presidente, modificándola en el sentido 
de que se comisionara. al Honorable Sena· 
dor Quintanillá para que en nornbre de la 
Cámara haga una visita al Honorable Sena· 
dor Dr. ·ArgOcllo Vidaurre. 

Suficientemente discutida ta Tmoclón del 
Honorable seftor Presiciente, con el agrega• 
do del HonGrable" Senador Guerrero Casti· 
llo, fue aprobada por unanimidad. 

49-Se levantó la reunión de la junta Pre· 
par atoria, citando el seftor Presidente para 
celebrar la próxima el d(a viernes trece del 
corriente, a las once a. m. ' 

Mariano Argiiello 
Pre1l<h:n1e 

Qabriel Qulntanilla, :SaJv. ~Outrrero C, 
Secretarlo Sccre1arlo 

Cuarta Reunión de la. junta Prep11ratoria de 
la Cámara. del Senado, correspondiente a 

'las ordinarias del sexto perfoc.to cun~titu· 

Tercera Reunión de la junta' Preparatoria de cional del Congreso, celebrada en •la ciu· 
ta Cámara del Senado, correspondiente a ··dad de Managua, D.N., a las once y vein· 
1 • te minutos de la maftana del día viernrs 
as ordinarias del sexto periodo constitu- trece de Abrit de mil novecientos cincuen· 

cional del Congr~o, celebrada en la ciu 
dad de Managua, D.N., a las once y trein-. ta Y seis. 
ta minutos de ta maftana del dfa jueves Presidencia del Honorable Senidor doc· 
doce de Abril de mil novecientos cincuen· tor Mariano Argüello, asistido de los Hono· 
ta y seis. _ . rabies Senadores don Pablo Rener y doctor 

Presidencia del Honorable Senador doc· Alberto Argüello Vidaurre, como primero y 
.tor Mariano ArgOello, asistido de los Sf:cre· segundo Secretario, respectivamente. 
tarios Honorables Senadores don Gabriel Concurrieron además, los Honorables Se· 
Quintanilla e lng. ·Salvador Guerrero Casti· nadores Borgen, Debayle, Nororl, Tapia y 

Uo, como primero .. y segundo, respectiva· Zeta ya C. - , 
mente. . .· 19-Se abrió la reunión de la junta.· 

Concurrieron además, tos Honorables Se· 29-Se leyó y aprobó el acta de la junta 
nadores Brantome, Debayle, Nororl y'Tapta. anterior. 

. :•-19'"-'"Se.abrió la.reunión de la junta. 

"29-Se leyó y aprobó· el acta de fa junta 
interior. , 

"39-EI Honorable :Senador Dr. ArgQello 
Vidaurre dijo que mucho agradecfa la mo
ción· hecha por su ilustrado amigo Honora· 
ble Senador Dr. ArgQello, ast como la del 
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lng. Guerrero Castillo con motivo de su en· 
fermedad, pues realmente estuvo un poco 
enfermo, pero dichosamente ya se encontra· 
ba bien. 

Et Honorable seftor Presidente expresó 
que el Senado acogía las frases del Honora· 
ble Senador Dr. Argilello Vidaurre, celebran· 
do todos que esté en el seno de la Cámara, 
en donde gozarán de sus luces y grandes ca· 
pacida des. ; 

49-EI seftor Presidente manifestó que se 
gifarfa telegrama a los Representantes que 
no asistieron a la presente sesión, citándolos 
para la última reunión de la junta Prepara· 
toria que se celebrará manana a las once 
a. m., en la cual se eligirá la junta Directiva 
propiedad de la Cámara del Senado. 

59-Se levantó la reunión lfe la ju~ta. 
Mariano Argiiello 

Prc1idente 
. Pablo Rener, 

Secretarlo 
Alberto Argiiello V., 

Sr e retarlo 

· N9 23 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Nombrar al Seftor Doctor Renato 

Zoppls, Cónsul ad honorem de Nicaragu1 
en Boizano, Italia. 
. 2o. -El presente Acuerdo surtirá sus efec· 

tos desde esta fecha. 
Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., quince de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.-A. SOMOZA.
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exterlo·res, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 30 · 
El Presi~ente de la República 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Senor Jaime Pérez 

Alonso, Adj~to al Ceremonial Diplomático 
de este Ministerio, con sueldo mensual de 
Un Mil Quinientos Córdobas ('S 1,500.00) 
asignados en el Rubro Administrativo ... , ...... =-=-==----------=- 0100000_ Asignaciones Personales· 2030106 • 

PODER EJECUTIVO 010132 Adjunto, del Presupuesto General --==-----=======--=- de Gastos vigente. · · 
Secretarla de la Presidencia 

N9 216 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Nombrar Ingeniero a la orden 

del Seftor Presidente de la República, al In· 
geniero Brodie B. Perkins, en sustitución del 
Seftor julio Altamirano, que renunció. 

Este aombramiento surtirá sus efectos a 
partir del dfa quince del corriente mes y el 
nombrado devengará el sueldo que le asig· 
na el Presupuesto General ~e Gastos vigen
te, de conformidad con la siguiente codifi· 
cación: Div. Adm. 2010105, Partida 0101049. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, Distrito Nacional, diecisiete de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.- cAfto 
José Dolores Estrada•.-A. SOMOZA.-EI 
Secretario de la Presidencia, René Schick. 

Relaclon11 Exteriores 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del to. de Junio del ano en 
curso. 
Comunfquese.-Ca~a Presidencial.-Ma· 

nagua, D.N., 15 de Mayo de mil novecien
tos cincuenta y seis.-A. SOMOZA.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

· Tribunal da Cu1nt11 

Tribuna~ de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D.N., veintiuno de Septiembre de 
mil novecien~QS cincuenta y cinco.-Lll5 do· 
ce meridianas. 

Examinada que fue por el Contador de 
este Despacho seftor Antonio Saballos V., 
la cuenta de la Tesoreria de los fondos de 
Pensione;, Retiro y Montepfo de la Guardia 
Nacional de Nicaragua, llevada por el Coro
nel O. N.; Roberto Martfnez Lacayo, en su 
carácter de Pagador durante el semestre de 
julio a Diciembre de mil novecientos cin· 

- ...... --===-----=-====- cuenta y cuatro, siendo mayor de edad, ca· 
N9 22 sado, Militar en actual servicio y de este do-

El Presidente de la República, mlcillo, 
Acuerda: Resulta: 

to.-Nombrar al seftor Pierre Taittinger, Que según Carta-Cuenta que ocupa el fo. 
Cónsul ad-honorem de Nicaragua en Reims, lio doce, hubo un movimiento de Ingresos y 
Francia. Egresos en valores que manejó de Cuatro· 

cientos Sesenta y Seis Mil Doscientos Trein-
2o.-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· ta y Ocho Córdobas y Veintiseis Centavos 

tos desde esta fecha. _ (<e446,238.26), inclusive los términos inicia· 
Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· les y fintes; y . ~ 

nagua, D. N:, quince de Mayo de mil nove- Consid~rando: _ 
cientos cincuenta y seis.-A. SOMOZA.- Que cuando estuvo tonclufda fa glosa ·ad~ 
El Ministro de Estado en el Depacho de Re· mlnistrativa, el Contador don Antonio Saba· 
laciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. llos V., que la efectuó, pasó las diligencias a 
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la Presidencia del Despacho para los fines de 
la Glosa judicial; esta Superioridad proveyó 
que el suscrito verificara tal glosa, en cuyo 
cumplimiento fue pue&to el cúmplase de ley 
en auto de las doce meridianas del diez de 
julio último, a continuación de las providen
cias precitadas; en escrito de once de junio 
de este ano, el senor Defensor de Oficio don 
Pedro Oómez Miranda, pidió se le tuviera 
por personado como apoderado del Coro
nel Roberto Martfnez L., ostentando el po· 
der correspondiente que razonado corre en 
autos, el suscrito proveyó a las nueve de la 
manana del trece ilel mismo mes de la peti· 
ción, teniendo por personado al peticiona· 
rlo, mandando torriar razón del poder y a 
correr los traslados solamente al senor fis· 
cal General de Hacienda por haber renun· 
ciado a recibirlo el apoderado en virtud de 
no existir ningún reparo que contestar. Es· 
te funcionario, en su escrito devolutivo del 
traslado del diez y siete de junio último, di· 
jo: cEncontrando desvanecidos los reparos 
formulados como lo ·expresan las razones 
que figuran al márgen de cada uno de ellos. 
En consecuencia ruego a Vd. dictar· la senM 
tencia correspondiente de acuerdo con la 
ley. Siendo cierto lo dicho por las partes 
respecto a la insubsistencia de reparos, pues 
todos los siete formulados los desvaneció el 
Contador que practicó la glosa administrati· 
va, según razonamientos puestos en cada 
uno. Se llamó a autos en providencia de 
las diez de la manana del diez y nueve del 
corriente mes; y 

Por Tanto: 
·con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria de este Despacho y Decreto 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1,930,' el susM 
crito Contador de Glosa, en nombre de la 

· República, definitivamente 
falla: 

· · Que estando correcta la cuenta de la Te· 
sorerfa de los fondos de Pensiones de Re ti· 
ro 1 Montepio de la 0.N., rendida por el se· 
flor Coronel O.N., Roberto Martinez Laca· 
yo, que llevó durante el semestre de julio a 
Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, como Pagador General de la Ouar· 
dia Nacional de Nicaragua, ésta se aprueba, 
quedando él y su fiador si lo tuviere, libres 
y solventes con el fisco de Nicaragua en lo 
que se refiere al presente juicio, noveno de 
su actuación . 

Lfbrese copia de la presente resolución pa· 
ra que le sirva de suficiente finiquito acom· 
pañando el papel sellado de ley con la co· 
rrespondiente solicitud a la Secretarla. 

Cópiese, notifíquese, publíquese . en el.a 
Gaceta• y archivese.-francisco Baca P.
Julio Zelaya O., Srio. 

t::s conforme.-Managuá, D. N., 29/0/55. 

Distrito Naclonal 

N9 77 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

lo.-Por escrito de fecha 21 de julio de 
t 955, la senora dona Nelly Castaneda de 
Oarcfa, conocida también como Nelly Oar· 
cfa, mayor de edad, casada, de oficios do· 
més•icos, del domicilio de San francisco, 
Estado de California, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado generalisimo 
Don Wilfredo Castafieda, mayor de edad, 
divorciado, mednico y de este domicUio, 
con fundamento en la Ley de 5 de Noviem· 
bre de 1954, y Arto. 2o. de su Reglamento 
de 4 de Enero de 1955, solicitó la venta (i'jfl 

los derechos del Distrito Nacional sobre un 
lote de terreno ejidal, situado on el lugar co· 
nocido como •Reparto Número uno Torres 
Molina•, el cual mide treinta varas en cada 
uno de sus cuatro lados, y está comprendi~ 
do dentro de los siguientes linderos: orien· 
te, lote de Carmen de Torres Molina; occi· 
dente, lote de Matilde Sampson; nortl!, el de 
francico López fajardo; y sur; avenida en 
medio, los de josefina de Sánchez y Maria 
Antonia de Jarqufn. Inscritos sus derechG>S 
de ejidataria con el No. 29,684, folio 258, 
Tomo CCCXCVI, Asiento lo., Sección de 
Derechos Reales del Registro Púolico de es· 
te Departamento. 

·20.-Concedida la audiencia ordenada 
por la ley al Sindico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en la traM 
mitación de la solicitud por haber llenado la 
solicitante, todos los requisitos necesarios y 
estar debidamente justificada su condición 
de ejidataria de este Ministerio. 

3.-Publicados que fueron los carteles po· 
niendo en conocimiento del público la soli· 
citud en cla Gaceta•, Diario Oficial, núme· 
ros 190, 195 y 199 de fechas, 22 y 27 de 
Agosto y to. de Septiembre de 1955; y en 
el Diario •La Noticia• números 10,821 y 
10,827 de fechas 19 y 26 de Agosto y 10,833 
de fecha 2 de Septiembre de 1955; a solici· 
tud de la senora Castaneda de Oarcf a, este 
Ministerio ordenó la medida y clasificación 
del terreno objeto de la solicitud, designán· 
dose con ese fin al Ingeniero Emilio Roths· 
chuh, quien midió y calificó como sigue: .= 

cprinclpiando de la parte Sur del terreno 
con un rumbo Norte ochenta y cuatro. gra 
dos treinta minutos Este, con una distancia 
de veinticinco metros veinte centf metros; 
otro rumbo Sur ochenta y cuatro grados 
tr-einta minutos Oeste, con una distancia de 
veinticinco metros y veinte cenlfmetros¡ y 
finalmente rumbo Sur cinco grados treinta 
minutos Este, con una distancia de veinticin· 
co metros veinte cen!lm~tros1. e1 área total 
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del teneno e~ de seiscientos treinta y cinco 
met o~ cuadrados y cuatro decf metros cua· 
drados. Este terreno está comprendido fn· 
tegramente en la zona semi-urbana de Ma· 
nagua. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medid" y c&lificación hechas por el IAge 
niero Ro1h1huh, tanto el apoderado de la 
senora Castafteda de Oarcfa como el Seftor 
Sindico estuvieron de acuerdo con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1955, 

·la venta de terrenos situados en zona semi 
urbana a razón de setenta y cinco centavos 
de córdoba el metro cuadrado, y midiendo 
el lote cuya venta se solicita seiscientos 
treinta y cinco metros cuadrados y cuatro 
declmetros cuadrados, esta venta debe ha· 
cerse por el precio d~- Cuatrocientos Seten· 
ta y Seis Córdobas y Veintiocho Centavos 
de Córdoba. 

' 
Acuerda: 

· Primero: Ha lugar a la venta solicitada 
p'>r doft;¡ Nelly Castaneda de Garcfa. 

Segundo: Aulorfzase al Sindico del Dis· 
trito Nacional Doctor Leonte Valle lóp~ 
para que ante el Notario de su elección, 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional, a otorgar e!critura de ven· 
ta del dominio de la finca descrita y de~lin 
dada en los puntos lo. y Jo. del Por Cnan· 
to de este Acuerdo a favor de dona Nelly 
Cestafteda de Garcf a por el precio de Cua· 
trocientos Setenta y Seis Córdobas y Vein· 

. tiocho Centavos de Córdoba, que la com· 
pradora o su apoderado debe depositar de 
previo en la Tesorerfa de este Ministerio, 
siendo los gastos de esta escritura de cuenta 
de la compradora. • 

Tercero: Autorizase al seftor "Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
seftora Nelly Castafteda de García, la suma 
de Cuatrocientos Setenta y Seis Córdobas y 

Veintiocho Centavos de Córdoba que ésta 
pagará como precio de venta de la finca re· 
ferida, para ser depositados en la cu:nta 
•fondo de los Ejidos de Managua• en el 
B.mco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., doce de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.-cAfto José Do· 
lores Estrada•.-Oustavo Raskosky, Minis· 
tro del Distrito Nacional.-Silvio Morales, 
Oticial Mayor del Distrito Nacional: -

domicilio, con fundamento en la ley de 5 
de Noviembre de 1955, solicitó la venta de 
los derechO's del Distrito Nacional sobre un 
lote de terreno ejidal, .que mide tres mil seis
cientas varas cuadradas, situado como a dos 
kilómetros al Sur de esta ciudad, compren· 
dldo dentro de los siguientes linderos: orlen• 
te, camino en medio, propiedad que fué de 
Emilio Bermúdez; occidente, la de Arlstides 
Garcfa Otolea; norte, la de Carmela Vega; y 
sur, predio de Demetrlo Berrfos, callejón en 
medio. Inscritos sus derechos de ejid11tarla 
con la fin<'a No. 23,271, Tomo CCCIV, fo
lio 294, y Tomo CDVI, folio 76 Sección de 
Derechos Reales del Registro Público de es· 
te Departamento. 

2o.-Concedlda la audiencia ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de. acuerdo en la 
tramitación de la soltcltud por haber llenado 
la seft.Jrita Josefa Dolores González, todos 
los requisitos necesarios y e'star dr:bidamen· 
te justificada su condición de ejidataria le· 
gal de este Ministerio. · 

3'.>,-Publicados _ que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la 
solicitud en cla Gaceta., Diario Oficial nú· 
meros 8, 13 y 18 de fechas 10, 10 y 21 de 
Enero del corriente aftn; y en el Diario cNo
vedades> -números 6687, 6692 y 6695 de fe· 
chas 20, 27 y 30 de Diciembre de 1955; a 
solicitud de la seftorila Josefa Dolores Uon · 
zález, este Ministerio ordenó la medida y 

calificación del terreno objeto de la S'11ici· 
tud, designándose con ese fin al Ingeniero 
Moisés Solórzano Bermúdez, quien midió y 
calificó como sigue: cColocándome en la 
esquina Nor-oeste de la propiedad en direc· 
ción al Sur a orillas del camino de cJocote 
Dulce•, medl rumbo Sur doce· grados cua· 
renta y tres minutos Este, con una distancia 
de treinta y ocho metros y cuarenta centf. 
metros; rumbo sur tres grados veinte minu· 
tos Oeste con una distada de veintl-:inco 
metros y cincuenta y dos cenUmetros, luego 
en dirección al Occidente medf otro rumbo 
Sur ochenta y ocho grados y treinta y rfue· 
ve minutos Oeste, con una distancia de se· 
tenla a nueve metros y noventa y tres cen· 
trmetros; luego en dirección al No~ medf 
rumbo Norte nueve grados treinta y siete 
minutos Oeste, con una distancia de cin· 
cuenta y dos metros y setenta y ~eis centime· 
tros¡ luego en dirección al Oriente medf 
rumbo Norte ochenta y un grados y un mi· 

. N9 82 . nuto Este, con una distancia de o.chenta y 

El Ministro del Distrito Nacional dos metros y ochenta centf metros hasta lle· 

en uso de sus facultades, gar al punto de partida•., Este lote tiene un 
área exacta de cuatro mil ochocientos cua· 

Por Cuanto: renta metros cuadrados y cuarenta y dos de· 

lo.-Por escrito de fecha 9 de Diciembre cfmetros ~uadrados y está comprendido fn· 

de 1955, Ja seftorita Josefa Dolores Oonzá· tegramente en la zona semi-urbana de Ma· 

lez, mayor de Vf"inticinco anos de edad, sol· nagua demarcada en Decreto No. 162 dlf\ 

tera, de ocupaciones deméstlcas y de este, 30 de A~O$~ de 195~; · · - · • ~ 
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4o.-Puesta en conocimiento de las par· 
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Solórzano Bermildez, tanto la se· 
no rita Josefa Dolores Oonzález como el Sf n· 
dico estuvieron de acuerdo con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
20: de la Ley de· 5 de Noviembre de 1954. 
Ja venta de terrenos situados en la zona se· 
mi-urbana, a razón de setenta y cinco cen 
tavos de córdoba el metro cuadrado, y mi
diendo el lote cuya venta se solicita cuaho 
mil ochocientos cuarenta metros cuadrados 
Y. cuarenta y dos decf metros cuadrados, la 
venta debe hacerse por el precio de Tres 
Mil Seiscientos Treinta Córdoba11 y.- Treinta 
y Dos Centavbs de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero: Ha lugar a la venta solicitad11 

por la senorita Josefa Dolores Oonzález. 
Se~undo: Autorfzase al Slndico del Dis· 

trlto Nacional Dr. Leonte Valle López, para 
que ante el Notario de su elección compa· 
ezca en nombre del Ministerio del Distrito 
Nacional a otorgar escritur! de venta del 
dominio del lote descrito y deslindado en 
los puntos to. y 3o. del Por Cuanto de este 
Acuerdo a favor de la seftorita Josefa Uolo· 
res Oonzález por el precio de Tres Mil Seis
cientos Treinta Córdobas-· y Treinta y Dos 
Centavos de Córdoba, que la compradora 
debe depositar de previo en la Tesorerfa de 
este Ministerio, siendo los gastos de escritu
ra de cuenta de la compradora. 

Tercero: Autorizase al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba de la 
sellorila Josefa Dolores Oonzález la suma de 
Tres Mil Seiscientos Treinta Córdobas y 
Treinta y Dos Centavos de Córdoba, que és
ta pagará como precio de venta de la finca 
referida, para ser depositados en Ja ·cuenta 
cf ondo de los Ejidos de Managua• en el 
Banco Nacional de Nicaragua. · 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., quince de Marzo. de mil 
novecientos cincu~nta y seis.-cAfto José 
Dolores Estrada. .-Gustavo Raskosky, Mi 
nistro del Distrito Nacional.-Silvio Mora. 
les, Oficial .\1ayor. 

SECCION JUDICIAL. 

· Efecucl6n: Elida Marenco de Obreg6n contra 
Luisa Amanda Huembea de Martfnez. 

Dado jnzgado Segundo Civil del Dlatrlto de Ma· 
nagua, en la ciudad de Managua, a la1 cuatro de la 
tarde del día catorce de Mayo de mil noveclento1 
cincuenta y seia.-franco. H. Borgen.-José Alej. 
Salinas, Srio. 3 3 

N9 8542 
Once maftana, velntitres de Mayo corriente, en 

el local de este Juzgado efectuarese venta al marti
llo de automóvil Cbevrolet, color negro, de 6 cilln
dro1, motor y cba11l1 N9 R-A 26CJ224, modelo 1948. 

Ejecución aegul ·a· por el Dr Ernesto Correa Re· 
yea contra Ramón Torres Ramfrez. 

Dado en el Juzga 10 Primero Civil del Distrito. 
Managua, D. N, dlec:ieei1 de Mayo de mil noveclen 
tos cincuenta y aei1. Las once de la maftana.-R. 
E. fiallot, A~gado y juez Primero de lo Civil del 
Di1trito.-C. A. Reye1 O., Srio. 3 2 

N9 8550 
Cuatro tarde veintiocho mee corriente 1ub11tará· 

ee local eate juzgado 1olar de novecientas varas cua 
dradH, ubicado barrio Larreynaga, cata ciudad, lin· 
dando: oriente, herederos Anfbal Oómez Argüello; 
poniente, E1teban Roa; norte, Juana Ramo1 y juan 
D. Morelra; y 1ur, Oenaro Amador Lira, calle en 
medio. ln1crito No. 9.825, Tomo 128, follo 103, 
aalento5o. 

t:jecución: Elen Altamirano Peterson contra Oil· 
berto León Santamarfa. 

Base 1ub11ta: un, mil do1clento1 cincuenta cór
dobas. 

Oyense poatur11 legale1. 
Dado juzgado 29 Civil Dl1trito. Managua, quin

ce Mayo mil noveclento1 cincuenta y aeia.-franco. 
tt. Borgen.-Homero Sierra, Srlo. 

Ea conforme.-Managua, dieci1el1 Mayo de mil 
noveciento1 cincuenta y sel1.-Homero Sierra Srio. 

3 2 

· N9 8552 
Once y media de ta· maftana del dfa veinticjnco 

de 101 corrientes y en local de este despacho, su
b11taráse la camioneta Studebaker, modelo 1950, 
motor de aei1 cilindros N9 524807, chauia, N9 
1023459, con capacidad para catorce pa1ajero1, co
lor rojo, equipada con cuatro llantas, en reparación. 

Ejecución de Humberto Armengol, como cesiona· 
rlo de Seraplo Ayala, contra Pal!llo Antonio Oonzá
lez, por la auma de el: 3.120.00, más las costas e in
tereses. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Di•· 
trlto. Mana~ua, D. N., diez y siete de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y .eia.-R. E. fiallos.-A· 
Rulz, Srlo. 3 2 

N9 8551 
Once de la mli\ana veintisel1 101 corriente•, re

mataráse mejor poator, local eate deapacho, una ca
mioneta marca Chevrolet, col<'r verde, mo.telo 1949 
de diez y sel• paHjero1, marca UCM-motór núme· 
ro üCM-28383 veln1locho mil trescientos ochenta y 
trea; cha11l1 número 20EA-un mil quiniento1 

REMATES ochenta. 
Np 8520 Ejecución: Manuel E1pinos1 lelv1 contra juan Pa 

Cinco de junio próximo, cinco de la tarde, local blo Alemán Dfaz. 
elte juzgado, subaataráse mejor poltor, finca urba- Dado juzgado 19 Civil del Distrito e11 Managua 
na barrio San luis, once y media varas frente calle, a 101 diez y atete días del mes de Mayo de mil no
por veintiocho y media ·varaa frente avenida, ·con-. veclento1cincuentay1ei1.-R. E. fialloa.·-Albcrto 
teniendo c111 medlaguas dos cuerpo1, forma chalet Canales, Srio. 3 2 
moderno, bloquea de cemento, pilarea ¡concreto, la-
drillo artificial y todo 1erviclo dom~stlco moderno, No. 8543 
limitada: oriente, avenida enmedlo, fllena Baca; oe- Once de la mailana del treinta y uno de Mayo 
cidente,. Angela v,ue vlud~ de Padilla; sur, calle corriente, 1ub11tará1e en el local de este reapacho, 
enmedlo, Apolonit> Morale1; y norte, lsaura Oómez. automóvil marca Bulck, modelo afio mil novecien-

Ba1e del remate: diez y atete mll tre1clentos l!Hen· tos cincuenta, carrocerfa número O-veinte mil seis· 
t• córdobH. 1 ciento• veinte, eatilo número Cincuenta-cuarenta Y 

Oyense po1tur11 le¡ale"· · cµatro mU 1ei1cleoto1 noveuta. color plomo obK11-
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ro, de cuatro puertas, motor número cincuenta y 
nueve millones, cuatrocientos cinco mil, doscientos 
catorce. 

Ejecución de José Mcndoza Osomo, contra Car· 
loa Rcye• Ruiz. 

Oyenae po1tur11 en el local de este despacho. 
Dado en el Juzgado Primero Civil del Dlatrlto de 

Managua, a loa diez y ael1 d(11 de Mayo de mil no
vecientos cincuenta y ael1.-R. E. flalloa.-Alberto 
Canale.-c., Srlo. , 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8010 

Margarita López P., aoliclta título supletorio cua 
y 1olar urbana, San Jorge, bajo 1lguientes llndero1: 
ori,ntc, calle pública¡ poniente, Mcrcedu Cerda; 
norte, Concepción Padilla y Manuela Brenu; y sur, 
Mielón Nazarena. . 

Quien tenga derecho pre1énte1c a oponer térmi-no legal. . · 
Dado juzgado Local. San jorge, trece de Marzo 

de mil novecientos cincuenta y seis. Ailo Jo1é Do
loru Estrada.-Mariano flore. Ortega.-Antc mr, 
Joaé F. Tijerlno, Srlo. E1pcclal. 3 2 

N9 8249 
Antonio Outlérrcz Lópcz, 101iclta titulo •l!Plcto

rlo, predio urbano, aituado comarca El Tigre, barrio 
San Vicente, esta jurl1dicctón, con estaa dimcnalo
nu y linderos: oriente, cuarenta y una vara, predio 
de Domlnga García, callejón en medio; norte, le· 
aenta y cuatro vara~, predio de Pedro Rulz, camino 
en medio; poniente, treinta y aictc varas, Simona 
Gutiérrcz; sur, 1e1enta y dos var11, Simona Outié
rrez. 

Quien se crea con derecho, opóng11c término 
de ley. 

Dado juzgado Local para lo Civil. Dlrlamba, 
nueve de Abril de mil novecientos cincuenta y seis. 
Pedro J. Pérez.-Carloa A. Zapata, Srio. 3 1 

No. 8247 
Valentln Flores y Rosa Emilla Martrncz, solicitan 

tttulo 1upletorio de una y media manzanas comarca 
La Concepción, jurledicción Dlrlomo, limltad11: 
oriente, José Leonardo Tardencllla; poniente, Jose
fa Aguirre; norte, Lul1 Pércz; sur, Eusebio Floru. 

Quien créase con derecho oponerse, hágalo tér
. mino ley. 

juzgado Civil de Distrito. Granada, dieciocho 
Abril mil novecientos cincuenta y 1ci1.-Edmundo 
Matus M., Srio. 3 1 

No. 8250 
Francisco García Agulrrez, aolicita utulo 1upleto

rlo predio rúatico ubicado barrio Los Ortices, cata 
juriedicclón, mide: oriente a poniente, 1lete varH, y 
nueve varas tamblcn por rumbo norte; por do1clcn· 
t11 1c1cnta varas de largo, f'n forma rectangular, es· 
to1 lindero•: oriente, Orego ria Garcfa; poniente 
Euacblo Pércz; norte, Virglllo Sánchcz; y 1ur, 1ucc~ 
alón Fabio Gallo. 

Estimado cien córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. San Marcos, dlccl1lete Abril 

mil noveclcnto1 cincuenta y eei1. - Guillermo 
Abraham Gallardo, Srlo. 3 J 

N9 8251 - ·. 
francisco Parada Mc"ndoza y Manuel Parada Mcn-· 

don, solicitan título 1uplctorlo, solar urbano situa
do barrio de El Calvario, lindundo: oriente, Aurello 
Tercero; poniente, hcredc-ro1 de Carmen Mcmbrc
fto; norte, Erllnd11"éllcz; y 1ur, heredero• Juan Pa
blo Mcmbrcfto. 

Hubiéronla de Tcodoro Parada. 
fatrmalo ciento noventa c6rdob11. 
Pretenda derecho ~cdllzcalq lc¡alm,Qtt 

".i 

Dado JuzgÍado Local Civil. Chlnandcga, dlcci-
1el1 de Abril de mil novecientos cincuenta y 1ei1.-
M. Pércz Jarqurn, Srlo. 3 1 

N9 8228 
Sdlor Adolfo Lanuu CHtell6n, prcacatósc cite 

Juzgado, soliclta11.do título supletorio predio urba
no ubicado e1ta ciudad, lindante: oriente, predio eu 
pertenencia; poniente, Juan Mollna; norte, Juan Mo
lln1; 1ur, Alberto Lanuza Castcllón. 

Opóng11c término legal. 
Eatrmalo1 un mil córdobaa 
Dado Juzgado Civil Distrito. E1teU, trece Abril 

mil novecientos cincuenta y 1ci1.-0. Gutlérrcz.-
C11ixto Outlérrez 8, Srlo. 3 1 

No.8226 
Vicente Flores, solicita Ululo ruplctorlo urbana, 

siete varas frente, cuatro var11 fondo, lindando 
oriente, Pablo Lópcz; poniente, fana Téllez; norte, 
Fidcnclo Martrncz; 1ur, calle. 

Valorada ochenta córdob11. 
Conocimiento Síndico. 
Op6ngan1e. 
Dado juzgado Local Civil. Diriomo, once Abril 

mil novcclcnto1cincuentay1el1.-José E. Vascon-
cclo.-Manucl Miranda B., Srlo. 3 1 

N9 8220 
Mariana Mollna, aollclta Ululo 1uplctorlo1 flaca 

urbana, e•~a población, veinte por quince var11, li
mitada: oriente, Lul1 Lópcz; poniente, Mi¡ucl Ca
lero; norte, Federico Rodríguez; 1ur, Della López, 
otro. -

Oycn1c oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, trecé Abril, mil 

novecientos cincuenta y 1cis.-M. Arturo Calcro.-
Rubén Gómcz S., Srlo. 3 1 

N9 8219 
Leónld11 Mayorga Carrera, 1olicita trtulo suple. 

torio 1olar esta ciudad, que mide cuarenta varaa 
rumbo1 oriental y occidental, por veinticinco vara1 
rumbos norte y sur, limitado: oriente, carretera en 
medio, terreno• nacionales; poniente, Rosa y Rafael 
Centeno; norte, Punta de Limón; sur, terrenos na
clonale1. 

Qurcn tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Civil del Dl1trlto. San Carlos, nueve de 

Abril de mil noveclento1 cincuenta y acis.-H. 01or 
no fon1cca.-G. flore1 V., Srlo. 

Es conformc.-San Carlos, nueve de Abril de mil 
novcclcnto1 cincuenta y seis.-Entre Unca1-terre• 
nos-valc.-C. florea V., Srlo. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
8408 

L1keridc Laboratorles, loe., de Milwaukce, Wl1-
con1in, E1tado1 Unidos de América, mediante Apo
derado Henry Caldera-Pallai1, Agente de Marcaa 
de fábrica y Patente• de Invención, de este domi
cilio, aollclta registro esta Marca de fábrica y Co· 
merclo: 

CANTIL 
para: una medicación antiespasmódica para el tra
tamiento de dc1órdene1 del colon, (claec 9). 

Oycn1c opo1lclones término legal. • 
Minl1tcrlo de Economía. Managua, D. N., velntl-

1iete de Abril de mil novecientos cinc.ucnta y 1cl1 
-cAfto José Dolores Estrada•.-A. Bor¡e de la 
Rocha, Oficial Mayor. 3 1 

8407 
Mead john10n & Company, de Evannlllc, India· 

na, l!atado1 Unidos de América, mediante Apode· 
rado ttcnr1 Caldera Pallal•• A¡entc de Marca1 de 
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fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, E1 conforme, - Secretar(• Alcaldfa Municipal. 
101iclta reglatro esta·marca de fábrica y Comercio, Boaco, catorce de Abril de mil novecientos clncuen 

ta y 1el1.-José Miguel Duarte, Srio, 3 3 COLACB 
para: preparación; farmacéutica, (clate 9). 

Oyenae opoalcionea término legal. 
Mlni1terio de Economla.-Managua, O. N., veintl· 

doa de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y tela. 
e Afto José Dolores E1trada•.-A. Borge de la 
Rocha, Oficial Mayor. 3 1 

N9 8406 . 
E. l. Du Pont de Nemours And Co., de Wllmlng· 

ton, Delaware, E1tado1 Unido• de América, median 
te Apoderado Henry Caldera-Pallal1, Agente de 
Marca1 de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, 1ollcita regl1tro cata marca de fábrica y 
comercio: 

LUCITB 
para: acabado• 1intétlco1 ya 1ea en forma de lac11: 
eamaltea, pinturu o cualquier otra forma para u101 
de automovilismo e indu1triale1 y todo otro arUcu· 
de la misma clase, (clase 19). 

Oyen1e oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., diez y 

ocho de Abril de mil novecientos cincuenta y 1ei1 
-A. Borge de la Rocha, Oficial Mayor. 3 1 

N9 8405 
Carter Product1 N. S. lnc., de la ciudad y Estado 

de New York, fltadoa Unido• de América, median 
te Apoderado Henry Caldera-Pailals, Agente de 
M1rc11 de Fábrica y Patente1 de Invención, de e1te 
domicilio, 101iclta reglatro eata marca de fábrica y 
comercio: 

MILTOWN 
para: 1ubatancia y preparaclone1 medlclnale1 y fu· 
maoéutlcu, particularmente medicamentos para uso 
como relajantes muscularea e blpnóUco1, (cl11e 9). 

:Oyenae opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, diez y nueve 

de Abril de mil noveciento1 cincuenta y 1el1.-Aao 
Joaé Dolorea Eatrada.-A. Borge de la Rocha, Off· 
clal Mayor, 3 l 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6946 

Andrés Urblna, mayor de edad, aoltero, agricul
tor y de eilte domicilio, aollclta un terreno ejldal, 11· 
tuado en el Portlllo de la Gloria, Comarca Santa 
Rita, comprendido dentro de 101 1iguiente1 llndero1 
norte, terrenos de Juan Andrés Urbina; sur, propie
dad de Humberto Molina, camino de por medio; 
oriente, terrenos de juan Calero; y poniente, terre
nos de Tito Salablauca, camino de por medio. 

Quien pretenda derecho en él preséntese término 
legal. 

Alcaldfa Municipal. julgalpa, veinticinco de No
viembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-Jo· 
aé Aurello Aviléa.-Blanca E. Cano A., Sria, 

3 3 

No. 8263 
Julio Cé11r Roatrán, tollcita donación municipal, 

1olar municipal ubicado eata ciudad, barrio de La 
Planta, de trece varas de frente, por veintiocho de 
fondo, limitado: oriente, Virginia viuda de Qulnta
nilla; poniente, Oerardo Roja.; norte, Oerardo Ro
j11; 1ur, lgnacla Pacheco y calle enmedlo. 

Quien crea tener Igual o mejor derecho opónga-
1e término legal. 

Alcaldfa Municipal. Boaco, catorce de Abril de 
mil noveciento1 cincuenta y 1el1.-franci1co Roble· 
to Morales.-jo1é Miguel Duarte, Srio. 

N9 7167 
Nlcolasa Canalea, 1olicita donación aolar, quince 

var11 frente, treinta y tres varas una tercia fondo, 
ubicado cata ciudad, linda: norte, campo libre; 1ur, 
casa solar Edmundo Herrera, calle por medio; orlen 
te, casa solar Marcos Benavides¡ occidente, Campo 
Aterrizaje. 
· Quien pretenda derecho opóngase, opóngase tér
mino ley. 

Alcaldfa Municipal. Somoto, trece Diciembre 
mil noveclento• cincuenta y cinco.-E. fllallo1.-
Ramón B. Moreno, Srio. 3 3 

No. 8009 
Segundo A1torga Caloge, mayor de edad, casado, 

agricultor, vecino de Villa Somoza, denuncia arrlen 
do 1e1enta hectáreas ejidos este pueblo, lugar Yalú, 
comarca Angostura, jurisdicción Villa Somoza, e1-
to1 llndero1: norte, con1eción Oeneral Luciano Astor 
ga; y 1ur, Alturas Hamaca, rfo Mico enmedlo; orien 
te, propiedad del denunciante, y linderos ejidos de 
eatr pueblo; occidente, propiedad Ro11rio Duarte 
Mejfa, rfo Mico enmedio. 

Quien tenga derecho preséntese término legal. 
. Dado en la Alcaldía Municipal a las doce merl

dlanar del diecinueve de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y sela. Ailo jo1é Dolores fatrada.-Die-
go Torrea R.-C. Miranda f., Srlo. 3 3 

N9 7032 
Don José Ramón Castillo, de este domicilio, 1oll

clt1 arrendar lote terreno municipal, paraje Canta 
Oallo, cata jnrisdlcción, lindante: oriente, herederos 
Pascual Vlllarrelna y Venancio Zavala; occidente, 
lote 1ollclta Slmcón Cárdenas; norte, Venanclo Za-
vala; y sur, lote Pascual Vlllarrelaa. -

Se hace 11ber para que 1e oponga quien cré11e 
derecho. 

Dado Alcaldfa Municipal,· Condega, Octubre 
cuatro de q¡ll noveciento1 cincuenta y cinco.-S. A. 
Baldovlno1. 

E1 conforme.-S. A. Baldovino1. 3 3 

' N9 8114 
José Enecón Rulz, mayor de edad, casado, agri

cultor y de este domicilio, 1ollcita 1e le conceda en 
arriendo un lote de terreno ejidal perteneciente a 
cate Municipio, de nueve manzanas de extensión, al 
oriente de uta población, lindando: al norte, lfnea 
férrea y propiedad de Crisanto. López y Narcl10 
Buatlllo¡ al 1ur, Seraffn fletes; al oriente, Seraffn 
fletes; y al poniente, Rogello Urblna. 

Quien tenga derecho presétete término legal. 
Dado en la Alcaldía de Larreynaga el dfa cinco 

de Abril de mil novecientos cincuenta y aela. Afto 
Jo1é Dolores Estrada.-Carlos Mayorga, Alcalde 
Municipal,-Pablo Arvlzú, Srio. 3 3 

Np 8554 
Armfn Osear Phlllp, soltero, comerciante, mayor 

de edad y de cate domicilio, solicita venta de un 
lote terreno ejldal, situado al sur de cata ciudad, 10-
bre el camino de El Tizate, de ca1I una manzana de 
extensión, comprendido dentro de 101 1lguientea 
lindero•: norte, predio que fue del 1ei\or Ll1fmaco 
Lacayo, de"3ue1 del doctor Cario• Bonilla, .ahora 
Quinta del doctor Alejandro Argüello Montiel; 1ur, 
lote de Julio lacayo An1ónom11 despue1 de Ramón 
Morales y de1pué1 de Pasos y Arellano, hoy propie· 
dad de don Jo1é Adán Ouerra Cole y don Carlos 
Mollna Ramfrez¡ eate, propiedad que fue de Ramón 
Morales, Quinta California, actualmente de Pa101 y 
Arellano, antigua carretera enmedio; y oeste, haciea 
da El Socorro, carretera Panamericana enmedlo. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
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. Dado en el Ministerio del Dl1trlto Nacional, a loa 
treinta; d(11 del mea de Enero de mil novecien
tos cincuenta y ael•·-0. Ra.ko1ky, Mfnlatro del 
Dl1trl~ f\lacionat.-S. Morale1, Of. Mayor del D. 
~ 31 

. N9 8555 I 

Oamán fonsecá Vaneg111, 1ollclta donación 1olar 
municipal, banda oriental, e1to1 llnderoa: oriente, 
casa y aolar de Erne1to Hurtado; occidente, 1olar 
de Rosa Emilia de Oond.lez¡ norte, caaaa .y 1olaree 
de Oabino Duarte y Humberto Ploret, calle lnter
pueata¡ y 1ur, cua de Ana Obregón. · 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecboa, o¡1'5ngase término le

gal. 
Qado Alcaldía Municipal. Camoapa, 1ei1 Marzo 

mil noveciento1 cincuenta y 1el1.-Ramón Que1ada 
Alcalde.Munlcipal.-f. J. Ur.bina C., Srio. 

3 1 

CITACIONES 
N9 8526 

Llámaae a 101 parientes de 101 menorea Hiiario 
de jesús y Ricardo José Berrfoa Montoya, para que 
dentro del término de ocho dfaa comparezca a este 
Juzgado a hacene cargo de la guarda legftima de 
éllo11 bajo loa apercibimiento• de nombrarle cita 
autoridad 11 no comparecen, 

Dado en el Juzgada Civil Segundo del Distrito a 
laa cuatro de la tarde del dfa catorce de Mayo de 
mil noveciento1 cincuenta y ael1.-fraaco. H. Bor-
gen • ...-josé Alej. Salin111 Srlo. 3 3 

No. 7807 
Avl11mo1 a 101 Cafetaler11 que de acuerdo con 

nuestro• E1tatuto1 la primera citación debió hacer 
ae para el dfa 31 de Mayo corriente, convocando a 
elecclonet para nueva Junta Directiva de nuestra en 
tldad, quedando fijado tal elección para el domingo 
10 de junio ppmo., tomando ea con1ideraci6n que 
nuestro• actuales directivo• 1e dirigen a México el 
27 del corriente a las confcrenci11 cafetaleras de la 
f'EDECAME. 

Con la elección de nueva Directiva •e hará tam
bien el de Representante de nueatra entidad ante el 
Con1ejo Directivo de la Junta Nacional de A•iltcn
cia y Prcviaión Social. 

Oportunamente se dari a conocer hora y local en 
que han de practicarse tales elecclonc1. 

Managua, 16 de Mayo de 1956. 
Socitdad Coopuativa An6nima 
dt Caftttros d• lvicaragua. 

3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 8523 

Basilia del Carmen Castro pide declárese
le heredera su padre f élix Pedrn Castro, en 
unión de sus hermanos Mar{a Emilia, Maria 
Telésfora, Juana Pabla, Juana Alberlina y 
Simón de Jesús Castro. -

Bienes: derecho tierra sitio Col6n que lin · 
da: oriente, Estanislao Herrera y otro; occi~ 
dente, suc. Esteban Outiérrez; norte, Sixto 
Outiérrez, rfo; sur, f elipe Outiérrez; y huer· 
ta ocho manzanas extensión, limitada: orien· 
te y sur, Felipe Machado; occidente, Este· 
ban Outiérrez; norte, rlo Namanjl. 

Oyese oposición término legal. 

\ 

Dado Juzgado ,·c1vn del Oistrlto.-Estelf, 
once Mayo mil novecientos cincuenta y seis. 
-O. Outiérrez.-Calixto Outlérrez B., Srio. 

t 

N9 8537 
Blanca Castillo, solicita dP.cláresele here· 

dera junto con menores Esmeralda y Maria 
Auxiliadora Oaray Espinosa y Horado Ra· 
fael, Engracia, Oenaro Joi;é y Adolfo José 
Báez Cas1illp, de Dolores (lola) Castillo viu· 
da de Espinosa. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Oisfrlto.-Oranada, once 

Mayo mil novecientos cincuentiseis.-f. A. 
Cuadra L.-H. Solórzano ArgQello, Srio. 
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N9 8539 
Rafaela Narclsa Tijerino de Arteaga, U· 

nión herm11nas Oertrudis Antonia y Juana 
Dominga Tijt>rino Mendoza, solicitan declá· 
rascles únicas y universales herederas de to
dos bienes, derechos y acciones quedados 
muerte difunta madre dufta Esmeralda Tije· 
rino v. de Menduza. 

Opóngase . 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, do· 

ce Mayo mil novecientos cincuentiseis.-f. 
rasmo R. Palacios U., Srio. 

CITACION DE PROCESADO 
N9 150 

t 

Por segunda vez cito y emplazo al proce~ 
sado José Maria Oarcfa, del domicilio de 
Chichigalpa y demás generales ignoradas 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue como 
autor del delito de lesiones graves, comed· 
do en la persona de Tiburcio Méndez Oa· 
leano, de veinticuatro anos de edad, soltero, 
jornalero, originario de La Ceiba, Departa· 
mento de LeOn y domiciliado en la ciudad 
de Chichigalpa, bajo apercibimientos de !;0· 
meter la presente causa al conocimiento del 
Tribunal de Jurados y surtirle en su contra 
la sentencia, los mismos efectos como si es· 
tu~iera presente. 

Se recuerda a las 11utoridades de la obli· 
gación en que están de capturar a tal delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los doce días del 
mes de Mayo de mil novecientos cincuenta 
y seis.-Rigoberto Palma Ouevara, juez de 
lo Criminal del Distrito.-Miguel A. Trafta 
h., Srlo. 
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